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FIEL COPIA DE DOCUI!'IENTOS EXH]B¡DOS EN ORIGINAL N" 20171701065C02569

RAzÓN: De co¡rormld¿d al Art. 18 nlrmeral 5 de la Ley Nciariai, cloy ie que la(s) fotocop a(s) q!e antecede(n) es (scn)

:gua (es) ailos) documenlo(s) oiis nai(es) que coresponde(n) a DOCUI/ENTOS VARIoS y qL]e me iue exhib do en 9 ioja(s)

úil (es) 1-l¡a vez practicada(s) a certificac ón(es) se devue ve e (los) documenlo(s) en I fojals), conseryando una copia de

ellas en ei Lib¡o de Ceirfcacicnes. SE OTORGO 3 COPIAS CERTIF CADAS DEL DOOUMENTO L¿ verá.ldad dé su

conlenido y el uso adecuado del (os) dcc!me¡to(s) ceiiificadols) es de rcsponsabilid

!t liz¿(n).

Oi.iiTO, a 2 DÉ OCiUARE DEL 2017,

rNTA DF! CANTÓN OII TO

us v¿ de la(s) persoia(s) que lc(s)
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FI N9 281052

ESC. PATRICIA ANDREA VILLALBA MARTIN EZ - 101 824

PATRICIA LBA MARTINFZ. ESCRIBAN

De la documentac¡ón oue tuve a la v¡sta suroe qué: a) UN

ANONIMA es persona jurídica hábil y vigente, regida las leyes de la

República Oriental del Uruguay, ¡nscripta en el Reg¡strofJnico Tributario de la

Dirección General lmpos¡tiva de Uruguay con el ñúmero 217472790010,

constituida por Acta otorgada por sus fundadores en la ciudad de Montevideo

el 5 de agosto de 2014, cuyas f¡rmas certificó la Escribana Nélida Aviaga

Camacho en esa misma fecha. Sus estatutos fueron aprobados por la

Auditor¡a lnterna de la Nación por resolución de fecha 30 de setiembre de

2014, protocolizados por la misma Escribana en Montévideo el 3 de octubre

de 2014, ¡nscr¡ptos en el Registro de Personas Jurídicas con el número 13600

el 8 de octubre de 2014 y publicados en el Diario Oficial de fecha 10 de

octubre de 2014 y en El Heraldo Capitalino el 13 de octubre de 2014. b) De

dichos Estatutos surge que el plezg de la soc¡edad es de cien años desde su

const¡tución y se encuentra vigente a la fecha, suóomicilio es en Montevideo,

su capital está representado en acciones al oortador, su obieto pr¡ncipal es

sociedad de inversión (part¡cipar en otras sociedades dé conform¡dad con el

añículo 47 de Ia Ley 16060) y su objeto secundario es: lnvert¡r en lítulos,

bonos, Ietras; lndustr¡al¡zar y comercia¡izar en todas sus formas, mercaderías,

arrendamientos de bienes, obras y servicios, en diversos ramos y anexos;

lmportaciones, exportaciones, representac¡ones, comis¡ones y

consignaciones; compra, venta, arrendamiento, admin¡stración, construcción

y toda clase de operaciones con bienes inmuebles (excepto los rurales

afectados a la explotación agraria definida en el artículo 3 de la L.ey 17 .777) y

hab¡endo obtenido la autor¡zac¡ón del Poder Ejecutivo s¡ correspond¡era; y de



acuerdo a lo establec¡do en el artículo 24 de los referidos Estatutos la

representac¡ón de la soc¡edad es ejercida por el Adm¡nistrador, el presidente

o cualquier Vicepresidente indistintamente o dos d¡rectores cualesquiera

actuando conjuntamente (artículo 24). c) D¡rector¡o: En Asamblea

Extraord¡naria de Accionistas de la soc¡edad celebrada en Montev¡deo eL 3 de

agosto de 2015 cuya acta tengo a la v¡sta, se resolv¡ó por unanimidad

designar el sigu¡ente Directorio de Unilco Sociedad Anónima: presidente: Luis

Eduardo NARVAEZ AGUIRRE, único D¡rector designado, quien aceptó su

cargo según Acta de Director¡o de fecha 3 de agosto de 2O1S que tengo de

man¡f¡esto, cargo que se encuentra v¡gente. De Io expuesto surge que q!

Luis Ed

individual. d) La referida

sociedad otorgó una Declaratoria en cumplimiento de la Ley 17904

comunicando su €ede soc¡al y la integración actual de su Directorio al

Registro de Personas Jurídicas según esc¡itura autorizada por la suscrjta

Escribana en Montevideo el día 3 de agosto de 2015, cuya primera cop¡a fue

inscr¡pta en el citado Registro con el número 108568 el 4 de agosto de 2015.

e) Tengo a la vista el "Certificado de Recepc¡ón - Formulario B Ley 18930 _

Declaración Jurada de los representantes de la entidad obligada o de titulares

individuales para su posterior presentac¡ón en el Banco Central del Uruguay',

expedido por dicho organismo del que surge que la declaración de Unilco

S.A. de fecha 4 de agosto de 2015, fue enviada por la suscr¡ta Escribana at

Banco Central del Uruguay el 1.1 de agosto de 2015 con el número ord¡nal

1130200, s¡endo la última comunicac¡ón de accionistas realizada por la

sociedad a la referida lnst¡tuc¡ón. f) La sede social de Unilco S.A. es en
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mil diec¡siete en dos hojas de mi Papel N

números 281052 y 281053.

ESC. PAfRICIA ANDREA VILLALBA IVARTINEZ. I018Z4

Montev¡deo; Uruguay, en la calle 25 de Mayo 455 Piso 2.

solicitud de UNILCO S.A. y para su presentación ante las

pr¡vadas que corresponda, expido el presente que , signo y firmo en

Montevideo, República Oriental del Uruguay el día tisiete de julio de dos

I
tll

ttl
=o¿idLeutl

ArzUc4¿ 8fi6
K:ffi'*ffi
W, "¡ + .Xi-}
bz9,' $...;....

de Actuación Serie Fl

.,,ir i,¡. - iie con!orr¡:riad

.:rcoph G) cu¿

Pedro ¿onf



6Ptv/"á
tiJ.,il

affi@
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUG

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: PATRXEIA ANDREJA VTI,LA],BA
I"ÍARTINEZ es Escribana Pública y la finma y
signo que anteceden exístentes en e1 Papel
Notarial de Serie Fl Número 281053 guardan
similitud con los que obran en el Registro de
Firmas a cargo de la Suprema Corte de JusLic.ia.
estando en el ejercicio de su profesión a Ia
fecha de la intervención nol-arial precedente"EN
FE DE EIllg, a los efectos de su presentación
ante e.L Ministerio de Relaciones Exteriores de

asimismo. si correspondiere para su tramitación
ante las Autorldades Consulares acreditadas en
el pais. que así 10 aceptaren¡ expido ef
presente que signo, f.irmo y sello en la ciudad
de Montevideo, el siete de agosto de dos mil

.la República Oriental del Uruquay, y

diecisiete - -

lnspeccion Gral.ds Re! Not¿riates
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AFOSTiLLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARLAI-.

Esta Apostilla celiifica úni.me¡te la autenticidad de la fima, la cá lidad en que el sigmtario de1 doamento
haya actuado y, e s! caso, la identidad del sello o tjmb¡e del que el doMento públi.o esté revestido.

Esta Apóslila no certifica el contenido del doamenio pdá el da] se expidió.
Esta Apostila se puede verilicd en la di¡ección siguienier http://www.trree.gúb.uy-

stro Palc.'

This Apostille or y certifies the authenticity of the signature dd üe capacily o f t¡e person whó has signed the pubüc
do(Úenl md, where appropriate, the identity of the seal or stdp which lhe public doa,ment bears

This Apostille does not eltify the conient of the do@ment for which it was issued.

To verify üe issuance of Llis Apostille, see http://www.turee.gub.uy

Cette Aposiile atteste úniquement la véracité de la signah¡re, la qualité en laquelle 1e signatairc de I acte a an et, ]e

c6 échéet, I identité du sceau oú timb¡e dont cei acte public est ¡evétu.
Cette Aposlille ne cefjJie pas le contenn de l'a.te Pou lequel elle a été émise.

Cetie Apostille peut étre vérifiée á l'ad¡esse suivdte: httpr//www.mrec.8ub.uy.
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República Oriental del Uruguay

El Fesente documento p'iblico
This public doclr]Ilent / Le présent acte public W¡stú9

2. ha sido fimado por
has been sig¡ed by
a été signé par

ANA MARIA VICENTINO

3. quien act¡la en calidad de
acting in the capaciiy of
agissant en qualiié de

Sub Inspector (Interino)

4. y erli rcvestido del selo / tim¡re de
bears the seal / stamp of
est revétrl du sceau / timbre de

SCI - Inspección Gral. de Regishos Not.

Ce!Hficado
Celtiñed / Attesté

6. el día
the / le 11 de Agosto de2017

Cent¡o de Atención Ciudadana

Ministerio d¿ Relaciones Exieriores

8. bajo el núnlerc
Nc

9. Selo / timbre:
Seal / stamp:
Sceau / timbre :

10. Fi¡ma:
Signatüre:
signature : Blt#z Di Nuto

Jciccopa (s) quo
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